
De: henryosorio@ingenieros.com [mailto:henryosorio@ingenieros.com]  
Enviado el: Lunes, 27 de Junio de 2011 08:37 p.m. 
Para: Proyecto Hurto Celulares 
Asunto: Proyecto Hurto Celulares- Sistema de Información Control de Activaciones de Equipos 
Moviles 
 
Buenos días, 
 
 
En relación al sistema de información que controlará las bases de datos positivas y negativas de 
los equipos móviles comercializados en Colombia, es de mi interés conocer como se llevara a 
cabo  el proceso de adjudicación al Tercero quien estaría a cargo de la operación de dicho 
sistema. Esta contratación seria totalmente autónoma por parte los PRSTM o  los posibles 
proponentes deben ser avalados por el Gobierno Nacional? 
 
En otras palabras si una empresa como es mi caso quisiera presentar una propuesta de 
desarrollo y administración de las bases de datos, la negociación la debería realizar con los 
Operadores actuales o con el Gobierno Nacional. 
 
 Agradeciendo la atención al presente correo. 
 
Cordialmente, 
 
Henry Alberto Osorio González 
Cel: 300 314 19 50 
Gerente CSSC. 
 


